PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE HUIMILPAN, QRO.

(VERSION ABREVIADA)

I. ANTECEDENTES

I.1 Introducción

Ante la perspectiva del desarrollo integral de Planeación y Ordenamiento y con base al planteamiento del Sistema Nacional de Planeación, el Gobierno del Estado de Querétaro Arteaga promueve la Planeación del Desarrollo Urbano tomando en cuenta los elementos naturales que se expresan en el espacio geográfico de la entidad, las actividades económicas y las expectativas de la población del Estado. En el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Huimilpan 2001-2020, se establecen los objetivos, estrategias, acciones y programas que contribuyen al ordenamiento del  mismo, en donde se verterá la participación de los diferentes sectores sociales; alcanzando de esta manera el  compromiso y responsabilidad de la Administración Pública estatal y Municipal de ofrecer mejores oportunidades de vida a la sociedad. Es importante mencionar que dentro de las líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo se planteó la necesidad de actualizar este instrumento de planeación, debido a las condiciones actuales del Centro de Población, el cual abarcará gran parte del territorio municipal.

I.2  Bases Jurídicas

El fundamento legal de este Instrumento de Planeación se encuentra en: Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Ley General de Planeación, Ley General de Asentamiento Humanos. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, Ley Estatal de Planeación, Código Urbano para el estado de Querétaro, Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Querétaro, Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal del Estado de Querétaro, Reglamento de Policía y Gobierno Municipal. Estos ordenamientos legales nos señalan la obligación del municipio en la elaboración, actualización, aprobación y operación del los Planes de Desarrollo Urbano, los cuales deben permitir administrar, controlar y vigilar las distintas zonificaciones, reservas territoriales y ecológicas.

I.3 Límite de la Zona de Estudio

El área normativa de Plan se encuentra delimitada de la siguiente manera: Partiendo del punto 1’ en los límites de las parcelas de Miguel Ángel Camacho y los terrenos de la ex Hacienda Lagunillas al exterior y la parcela de Carmen Olvera al interior, con las coordenadas (X=364558.1240, Y=2261788.2999), continúa hacia el Sur siguiendo el límite municipal con una longitud de 20,287.113 m donde encuentra el punto 2’ (X=369221.8990, Y=2251644.9069), de ahí al continúa al Sureste por el lomo del cerro de la Cruz en 1,420.2216 m que se encuentra al Sureste de la localidad de San Francisco en el Sector Norte hasta el punto 3’ (X=370096.9560, Y=2250526.2895), sigue en la misma dirección por el lomo del mismo cerro en 1,155.8269 m hasta el punto 4‘ (X=370898.0831, Y=2249693.1442), sigue en dirección Suroeste en 870.9246 m hasta el entronque de la Carretera Estatal No. 400 en el ramal Huimilpan – Amealco y el camino empedrado que conduce a la localidad de La Joya donde se encuentra el punto 5’ (X=370770.9786, Y=2248831.5445), siguiendo la misma dirección hasta el límite municipal en 1,606.5310 m donde se ubica el punto 6’ (X=369744.6800, Y=2247595.5619), de ahí continúa por el límite municipal en 666.1032 m hasta el punto 7’ (X=369394.6800, Y=2247215.5619), continúa al Suroeste en 1519.8626 m a la cumbrera de la Sierra El Rincón al punto 8’ (X=368423.7752, Y=2246046.2346), continúa al Suroeste sobre las cumbreras de la Sierra El Rincón al Sur de la localidad de San Pedro en 2,033.8836 m hasta el punto 9’ (X=366491.9571, Y=2245410.0262), en ese punto sube al Noroeste en 2,579.6920 m hasta el entronque del carretera San Pedro–San Ignacio y el camino empedrado que se dirige hacia la Laguna de Servín donde se encuentra el punto número 10’ (X=363929.2632, Y=2245705.6797), en esa misma dirección continúa en 2,988.6676 m hasta el cruce del escurrimiento más importante del cerro Bravo y el camino empedrado San Pedro – San Pedrito en el cual está ubicado el punto 11’ (X=362278.3491, Y=2248196.9879), continúa subiendo en esa dirección en 963.0633 m hasta la cresta de la elevación más importante del municipio el cerro Bravo en el punto 12’ (X=361749.6269, Y=2249001.9410), de ahí parte en dirección noreste en 4,241.0476 m hasta el entronque del camino empedrado Huimilpan – Buenavista y el camino empedrado de la localidad de Salitrillo en la zona Suroeste de la localidad de Piedras Lisas en el punto 13‘ (X=361762.8917, Y=2253242.9678), en ese punto sube en dirección Noroeste en 1,942.2422 m hasta el lomo del cerro La Peña en donde se ubica el punto 14‘ (X=361409.2927, Y=2255152.7512), continúa ahora en dirección noreste en 3,343.0528 m hasta la cresta del cerro Blanco que se ubica en el lado Oeste de la localidad de El Granjeno hasta el punto 15‘ (X=361465.4785, Y=2258495.3318), sigue en dirección Noreste en 668.7869 m hasta el cruce del canal de riego y las parcelas sobre el cauce del arroyo El Salto en el punto 16‘ (X=361361.7669, Y=2259156.0350), de ahí parte en la misma dirección hasta el cruce del mismo arroyo y la carretera estatal número 411, entre la localidad de Los Bordos y el acceso a la localidad de La Haciendita en 1,083.1815 m hasta el punto 17‘ (X=361389.2067, Y=2260238.8697), continua en dirección Sureste sobre la carretera estatal número 411 hasta el arroyo Capulines en 1,005.5556 m donde se encuentra el punto 18’ (X=362363.3631, Y=2259989.6103), de ese punto parte en dirección Noreste sobre el cauce del arroyo Capulines el cual alimenta a la Presa El Zorrillo continua por el vertedor de la presa antes citada hasta el puente del camino  empedrado que comunica a las carreteras estatales número 400 y 411 en 2,676.0517 m en el punto 19’ (X=362903.6737, Y=2261200.2837), sigue en dirección Noreste sobre el camino antes mencionado en 333.3805 m hasta el punto 20’ (X=363192.4661, Y=2261302.6182), sigue en la misma dirección en 1,479.6420 m para cerrar el polígono hasta el punto número 1.

II. DIAGNÓSTICO

II.1 Medio Ambiente

II.1.1 Hidrología

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional del Agua el área de estudio se ubica en la región hidrológica RH – 12 Lerma-Santiago, siendo la principal corriente, el río Huimilpan afluente del río Querétaro, con una precipitación anual de 650 milímetros. Referente a las subcuencas existentes en la zona de estudio, se encuentra la subcuenca del río Laja con un 67% del total del área, perteneciente al Lerma-Santiago y la subcuenca del río Moctezuma con el 33%  perteneciente al Pánuco. También se ubican tres presas importantes; la Presa Insurgentes ubicada en la localidad de San Pedro con una capacidad de 5’000,000 m3, la presa San José ubicada en la cabecera municipal con una capacidad de 1’000,000 m3 y la presa El Zorrillo ubicada entre las localidades de El Mirador y La Haciendita con una capacidad de 3’000,000 m3, debido a la escasez de las fuentes superficiales, el recurso hidráulico subterráneo constituye una importante fuente de abastecimiento, sobre todo para los asentamientos humanos y la agricultura.

II.1.1.2 Edafología

Tabla No. 1: Tipos de Suelo.

	Tipo de Suelo
	Superficie (ha)
	Porcentaje en el Área de Estudio

	Feozem
	H
	5,599-50-38
	53.90 %

	Litosol
	I
	3,385-08-64
	32.58 %

	Vertisol
	V
	1,404-92-59
	13.52 %

	Chernozem
	C
	00-00-0.0719
	0.0006 %

	Total
	10,389-58-81
	100 %


 Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable, SEDESU. Carta edafológica 1:50,000.
II.1.1.3 Geología  SEDESU

CONCYTEQ. Centro Queretano de Recursos Naturales. Uso del Suelo y Vegetación de la Zona Sur del Estado de Querétaro, Carta de Uso de Suelo y Vegetación de la zona Sur del Estado de Querétaro y Carta de Uso de Suelo y Vegetación del municipio de Huimilpan 1:250,000. 2001.

Tabla No. 2: Tipos de Rocas.

	Tipo de Suelo
	Superficie (ha)
	Porcentaje en el Área de Estudio

	Ignea
	IGEA
	5,538-39-65
	53.30 %

	Toba
	T
	2,757-66-62
	26.53 %

	Riolita
	R
	656-63-03
	6.32 %

	Aluvial
	Al
	418-29-00
	4.01 %

	Aresnisca
	AR
	404-39-41
	3.98 %

	Basalto
	B
	287-49-83
	2.75 %

	Andesita
	A
	262-50-35
	2.52 %

	Residual
	RE
	33-02-78
	0.32 %

	Arenisca - Conglomerado
	AR -  CG
	31-23-76
	0.30 %

	Total
	10,389-58-81
	100 %


Fuente: SEDESU. Carta geológica 1:50,000.

II.1.1.4 Topografía 

Tabla No. 3: Análisis de pendientes del centro de población de Huimilpan.

	Pendientes  %
	Superficie (ha)
	Porcentaje

	0-5
	3, 058-69-47
	29.44 %

	5-10
	2,258-69-64
	21.74 %

	10-15
	1384-93-20
	13.33 %

	15 a más
	3,687-26-48
	35.49 %

	Totales
	10,389-58-81
	100 %


Fuente: Elaboración propia. SDUOP 2002 con base en Cartas Topográficas de INEGI 1:50,000 y SEDESU Cartas edafológica y geológica 1:50,000

II.1.1.5 Vegetación CONCYTEQ. Centro Queretano de Recursos Naturales. Uso del Suelo y Vegetación de la Zona Sur del Estado de Querétaro, Carta de Uso de Suelo y Vegetación de la zona Sur del Estado de Querétaro y Carta de Uso de Suelo y Vegetación del municipio de Huimilpan 1:250,000. 2001
Entre las comunidades vegetales predominan bosques templados, los cuales se caracterizan por contar con Vegetación arbórea predominantemente, en ella dominan especies de encinos o robles (Quercus spp.), pinos u otras coníferas o asociaciones de ambos tipos de árboles. la especie predominante es el encino de la especie Quercus spp, en las laderas abruptas. Otro tipo de vegetación la constituyen los pastizales naturales de Bucloe sp, Mullenbergia sp. y Aristida sp. e inducidos (Mullenbergia sp., Stipa sp. y Erioneuron sp.). El matorral Subtropical se encuentra en pequeños manchones en la parte norponiente y norte de la zona de estudio, es un matorral con estrato arbustivo de unos 4 m de altura. Dominan especies no espinosas, El casahuate (Ipomoea murucoides), copal (Bursera sp.), tepeguaje (Lysiloma sp.) y garambullo (Mirtyllocactus geometrizans) son las especies dominantes en toda la zona de estudio, en conjunto con nopales y otras plantas del género Opuntia: huizache (Acacia spp), capulín (Karwinskia sp.), granjeno (Celtis sp.) y Zaluzania, sp. Se le ha considerado como una etapa sucesional de selva baja caducifolia, alterada y de alta resilencia, provocada desde tiempo atrás por la influencia de la actividad pecuaria y la tala de ciertos elementos. El Matorral crasicaule dominado por especies de cactáceas, representadas en la región por asociaciones de garambullo (Mirtyllocactus geometrizans), nopales y otras Opuntias; pitayos (Stenocereus queretaroensis y S. dumortieri), acacias, uñas de gato (Mimosa sp.), sangregrado y otras especies propias de los matorrales xerófitos. sólo existen manchones mínimos.

II.1.1.6 Fauna

En este apartado se pretende desatacar las especies que por su rareza, por ser endémicas o por ser especies raras o en extinción merecen especial atención: Anfibios como Ambystoma tigrinum (Ajolote), Ambystomatidae. Rana montezumae (Rana), Ranidae. Reptiles: Nerodia melanogaster (Culebra cochalera), Colubridae. Pituophis deppei (Alicante o zincuate), Colubridae; Micrurus fulvius (Coralillo),Elapidae; Kinosternum integrum (Tortuga casquito), Kinosternidae; Sceloporus grammicus (Lagartija rasposa), Phrynosomatidae. Aves: Buteo jamaicensis (Aguililla colirrufa), Accipitrinae.

II.1.1.7 Clima SEDESU. 2003 

El tipo de clima que se presenta en la zona de estudio tiene una distribución en forma de franjas, que van de norte a sur, esto se debe a las diferencias de altura sobre el nivel del mar, el dato en común es que presentan una temperatura media anual entre 12º y 18 º C, así tenemos la presencia de un clima semiseco templado con un porcentaje de lluvia invernal menor a cinco y un verano cálido, este se presenta en la localidad de La Purísima y en un rango de 2000 m; este clima abarca el 6% de la zona de estudio; entre la cota de los 2050 m hasta los 2350 m , esto es en el 65% del área, se presenta un clima templado subhúmedo con lluvias en verano, con un porcentaje de lluvia invernal menor de cinco, es el menos húmedo, estas condiciones se presentan hasta la localidad de La Trasquila; por último se presenta en el 29% de la superficie un clima Templado subhúmedo con precipitación invernal menor de cinco y una humedad media, por arriba de los 2350 m hasta los 2750 m en las partes altas del cerro Capula y hasta  las localidades de San Ignacio y La Beata

II.1.1.8 Aptitud Territorial

Tabla No. 4: Aptitud Territorial para el Centro de Población de Huimilpan.

	Aptitud
	Superficie (ha)
	Porcentaje

	Aptitud alta
	230-95-26
	15.38 %

	Aptitud media
	2,894-56-97
	29.12 %

	Aptitud baja
	1,354-08-30
	16.94 %

	No apta
	3,908-56-36
	38.56 %

	Totales
	10,389-58-81
	100.00 %


Fuente: elaboración de la  SDUOP del Estado de Querétaro. 2003.

II.2 Condiciones socioeconómicas

II.2.1. Número de habitantes

En el área de estudio existen 9 barrios que conforman la cabecera municipal y 11 localidades incluyendo sus barrios.

Tabla 5: Población total y tasas de crecimiento ínter censales del periodo de 1980 – 2000.

	Localidad
	1980
	1980-1990
	1990
	1990-1995
	1995
	1995-2000
	2000

	
	Población

(hab)
	Tasa de Crecimiento Anual
	Población

(hab)
	Tasa de Crecimiento Anual
	Población

(hab)
	Tasa de Crecimiento Anual 
	Población

(hab)

	Total Municipal
	17,113
	3.49 %
	24,106
	2.15 %
	26,809
	1.68 %
	29,140

	Total Área de Estudio
	4,835
	3.51 %
	6,824
	1.59 %
	7,385
	0.87 %
	7,711

	Huimilpan
	1,595
	5.87 %
	2,821
	2.00 %
	3,115
	1.74 %
	3,395

	Capula
	242
	1.32 %
	276
	3.39 %
	326
	-0.68 %
	315

	Cuesta, La
	166
	2.95 %
	222
	2.97 %
	257
	-0.47 %
	251

	Granjeno, El
	476
	2.24 %
	594
	-2.00 %
	537
	-1.50 %
	498

	Monjas, Las
	95
	-1.58 %
	81
	3.24 %
	95
	4.08 %
	116

	Neverías
	292
	0.37 %
	303
	1.29 %
	323
	2.19 %
	360

	Piedras Lisas
	435
	2.56 %
	560
	0.11 %
	563
	1.58 %
	609

	San Francisco
	402
	-2.26 %
	320
	2.38 %
	360
	-1.90 %
	327

	San Pedro
	822
	3.66 %
	1,178
	2.40 %
	1,326
	0.63 %
	1368

	Pío XII
	S/D
	S/D
	153
	0.39 %
	156
	-2.71 %
	136

	Guadalupe II
	193
	2.16 %
	239
	0.25 %
	242
	1.29 %
	258

	Mirador, El
	117
	-4.10 %
	77
	2.00 %
	85
	-1.70 %
	78


                                                                   Fuente: Municipio, basándose en los CENSOS 1980, 1990 y 2000 de INEGI.

II.2.1.2 Estructura de empleo

La Población Económicamente Inactiva (PEI) es de 3,222 personas y representa el 42% del total del área de estudio, así mismo el número que conforma la Población Económicamente Activa (PEA) es de 1,544 y representa el 20% del área de estudio distribuidas de la siguiente manera; el sector primario emplea al 32%, el sector secundario el 24% y el sector terciario dedicado al comercio y servicios principalmente emplea el 37% de la población económicamente activa. Existe un 7% de PEA que no especifica el sector en que labora.

II.2.2 Actividades Económicas

II.2.2.1 Actividades agrícolas

En la zona de estudio el uso de suelo agrícola es del 5.73% del total de la superficie. El tipo de agricultura que predomina casi en un cien por ciento es el de temporal, debido a que el costo de producción es menor y aprovechan los factores agro climáticos que se dan en la entidad, además de falta de agua o infraestructura para el riego.

II.2.2.2 Actividades comerciales 

La actividad comercial en el municipio de Huimilpan, presenta una gran diversidad de giros comerciales, encontrando así a 669 establecimientos, con 149 diferentes giros. La mayoría de negocios se encuentran en el giro 4 (miscelánea sin venta de cerveza), el giro 18 (miscelánea con venta de cerveza en envase cerrado), giro12 (tienda de abarrotes sin venta de cerveza), giro 35 (tendajón sin venta de cerveza), el 127 (alimentos y bebidas en tienda de abarrotes sin venta de cerveza) y el giro 31 (ropa en general).

II.2.2.3 Actividades industriales

Tabla No.6: Industria en la zona de estudio.

	Nombre o razón social
	Uso

	Fun-time 

Sportswear México, S.A de C.V.
	Ensamble de prendas de vestir (maquiladora).



	Enfriadores de líquidos industriales, S.A.
	Fabricación, ensamble, distribución y puesta en servicio de enfriadores (chillers) de líquido

	Grupo Texco, S.A de C.V.
	Acabado textil tubular de telas de género de punto

	Munguia Padilla Rubén y Co.
	Extracción, laminación y comercialización de roca diseminable

	Vargas Castro Fausto
	Maderería y taller de  carpintería


Fuente: Municipio con base en los datos del Departamento de Comercio.

II.3 Estructura Urbana

II.3.1.1 Estructura vial regional

El municipio de Huimilpan cuenta con cuatro Carreteras Estatales; la No. 400, 411, 412 y la 430, estas lo comunican con los municipios de Querétaro y Amealco, Corregidora, Delegación de San Pedro, el municipio de Pedro Escobedo, estas carreteras también se encuentran inmersas en el área de estudio del presente Plan comunicando a todas las localidades con la cabecera municipal.

II.3.1.2 Estructura vial microregional

También cuenta con caminos de menor importancia en su gran mayoría empedrados que enlazan a todas las localidades del municipio y del área normativa del presente Plan con las carreteras antes mencionadas y por consecuencia con la cabecera Municipal, estos caminos se encuentran en su mayoría a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el resto a cargo del Municipio de Huimilpan.

II.3.1.3 Estructura vial primaria

El Acceso a la cabecera municipal y la carretera estatal No. 400 fungen como vías primarias por su funcionalidad, no tanto así por sus características, ya que prácticamente es la única vía de salida hacia la mayor parte de destinos del estado. Actualmente esta en proceso de construcción otra vía paralela al acceso denominada Prolongación Morelos Oriente la cual permitirá tener otra alternativa de desahogo vial. 

II.3.1.4 Estructura vial secundaria

Está compuesta por el resto de las vías del centro de población, que van de terracerías, empedrados (en su mayoría) y algunas dentro del primer cuadro están adoquinadas, todas en buenas condiciones.

II.3.2 Transporte

Está compuesto por dos líneas de transporte intermunicipal que tienen como destino final a los municipios de Amealco, Corregidora y a la Ciudad de Querétaro.

II.3.2.1 Sistema de transporte suburbano

Se compone por dos líneas de transporte intermunicipal, que recorren casi en su totalidad a las 47 localidades y la cabecera municipal, así como de la flotilla de 25 taxis aproximadamente, las cuales distribuyen a la población en general a las localidades donde habitan.

II.3.3 Usos del suelo

Actualmente la mancha urbana consolidada del centro de población del área normativa del presente Plan, cuenta con una superficie de 461 hectáreas, se hace mención que durante el mes de mayo del 2002 se realizó un levantamiento de usos del arrojando los siguientes resultados: 

Tabla 7: Usos del suelo.

	Categoría
	Número de Predios
	Porcentaje

	TOTAL
	1,308
	100 %

	Habitacional
	727
	55.58 %

	Habitacional / Comercio
	56
	4.28 %

	Habitacional / Servicios
	10
	0.76 %

	Habitacional / Agrícola
	34
	2.60 %

	Habitacional / Pecuario
	36
	2.75 %

	Comercio
	16
	1.22 %

	Servicios
	24
	1.83 %

	Industrial
	3
	0.23 %

	Pecuario (establo)
	24
	1.83 %

	Agrícola
	75
	5.73 %

	Baldío
	278
	21.25 %

	Bodegas
	9
	0.69 %

	Equipamiento
	16
	1.22 %


  Fuente: Municipio de Huimilpan Querétaro con el apoyo de la SDUOP, Mayo del 2002.

II.3.4 Equipamiento Urbano Toda la información de este apartado fue recopliada por la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de Huimilpan

II.3.4.1 Educación y Cultura 

Dentro de este apartado el centro de población cuenta con 1 Casa de la Cultura en la cual se imparten diversas actividades de manera gratuita tales como: Danza Folklórica, Artes Plásticas, Música, Cocina, Manualidades, Jazz Moderno, etc. También se cuenta con una Biblioteca Municipal, un Auditorio y en la localidad de San Pedro se encuentra un museo local.

Dentro del área de estudio se cuenta con 16 Jardines de Niños de los cuales 6 son impartidos por instructores de CONAFE, 12 Primarias una de ellas particular, 1 Secundaria Técnica, una T. V. Secundaria y 1 CECyTEQ. Sumando un total de 31 planteles educativos.

II.3.4.2 Salud

Dentro del centro de población se encuentra Centro de Salud Rural para Población Concentrada, 1 Hospital de primer contacto del IMSS en el cual atiende a 3,043 derechohabientes de esta institución de los cuales únicamente 369 se encuentran dentro del área de estudio, también se cuenta con 214 derechohabientes del ISSSTE aunque este sector no cuenta con infraestructura dentro del municipio, mientras que el sector Salud cuenta, además del centro de Salud de la cabecera municipal con una Unidad de Salud en la localidad de San Pedro y 3 Casas de Salud las cuales son visitadas 1 vez cada 15 días complementando el servicio con las Unidades cercanas a estas localidades.

II.3.4.3 Recreación y Deporte

Dentro del sector deporte, se cuenta con 2 módulos deportivos ubicados en la Cabecera Municipal que sirven para la práctica del básquetbol, fútbol, frontón y el voleibol. 

II.3.4.4 Asistencia Social.

En lo que se refiere a Asistencia Social únicamente se cuenta con un Albergue para niños en edad escolar atendido por personal de la USEBEQ y el DIF Municipal, cubriendo la totalidad de las localidades incluyendo la cabecera municipal con sus programas destinados a: madres solteras, embarazadas, viudas y divorciadas, niños, ancianos, personas de escasos recursos, etc.

II.3.4.5 Comercio

Dentro de este apartado, el área de estudio cuenta con un mercado municipal en la cabecera municipal. Como complemento a este servicio y dada la cercanía con el municipio de Amealco o la propia Capital del estado, gran parte de los habitantes se desplazan a estos lugares para adquirir los productos básicos y los que no se encuentran el municipio o que por sus precios resulta más económico adquirirlos en estos Municipios.

II.3.4.6 Abastos

Es necesaria la construcción de una central de abasto para la  cabecera municipal, ya que a falta de la misma los comerciantes se desplazan a la Capital del Estado a surtir su mercancía. También es necesario dotar de mercados a las localidades de San Pedro y El Granjeno, las cuales cuentan ya con un gran número de habitantes.

II.3.4.7 Comunicaciones

El equipamiento de comunicación existente en el área de estudio es:

Administración de Correos.- ofrece los servicios de entrega recepción de cartas y paquetes pequeños, entrega y envío de telegramas, en servicio nacional e internacional, pago de giros postales y dinero en minutos, realizan el cobro de los servicios telefónicos, de empresas de televisión y de cosméticos.

Servicio Telefónico.- sólo en la Cabecera Municipal y en la Delegación San Pedro cuentan con el servicio telefónico residencial y existen 3 casetas telefónicas una en la Cabecera Municipal, en la localidad de San Pedro y en la localidad de El Granjeno, además del sistema celular como complemento de este servicio.

Internet.- en la actualidad se cuenta con el servicio de internet en los hogares que cuentan con el servicio telefónico residencial y como complemento existe un ciber-café en el cual los estudiantes y la población en general pueden consultar este importante sistema de comunicación.

II.3.4.8 Administración

El Palacio Municipal ofrece los servicios de Presidencia Municipal, Secretaría General y del Ayuntamiento, Contraloría Interna, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Tesorería, Dirección de Desarrollo Agropecuario y Turístico, Registro Civil, Protección Civil, Juzgado Único Mixto, Oficialía Mayor, Comercio, Concertación Social, Comisaría Municipal, estas Dependencias Municipales se encuentran en dos edificios ubicados en la calle Reforma Oriente No. 130 y 158.

En el edificio de la calle Reforma No. 130, se le han asignado dos espacios a las supervisiones escolares del Jardín de Niños y las T. V. Secundarias, también se ha instalado en este lugar la caseta de teléfonos pública, la Administración de Correos del Servicio Postal Mexicano, el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan y en este lugar también se ubica la Guardia Municipal y tres celdas para los presos.

En la calle Francisco I. Madero Sur, en una vivienda acondicionada para tal fin y que actualmente renta, se encuentra la Administración de la Zona Huimilpan de la Comisión Estatal del Agua, la cual brinda los servicios de contratación e instalación de tomas de agua, reparación y mantenimiento de su infraestructura, así como el cobro del suministro de agua.

II.4.4.9 Servicios Urbanos

Dentro de este apartado se cuenta con la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal que a partir de este año ha iniciado de manera independiente a laborar y de manera coordinada con la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Gobierno del Estado custodian las carreteras estatales.

En cuanto a los servicios del panteón municipal se cuenta con dos espacios destinados para este fin, ubicados en la Cabecera Municipal, cabe señalar que atienden prácticamente a todo el Municipio, ya que únicamente se encuentra otro panteón en la Delegación Los Cués y sólo atiende el área de influencia a este.

II.3.5 Infraestructura

II.3.5.1 Sistemas de agua potable

De acuerdo con los datos proporcionados por la Comisión Estatal de Aguas Administración Huimilpan, (de reciente instalación a partir de septiembre de 1999), el suministro del agua para el área de estudio se cubre con 5 pozos profundos, 2 de ellos administrados por la Comisión Estatal de Aguas y 2 pozos administrados por comités sociales de manera independiente, de acuerdo con los siguientes datos.

Tabla No. 8: Sistemas de agua potable.

	No.
	Localidad
	Sistema


	Fuente

(Equipo)
	Gasto 

lps 
	Horas de Bombeo al Mes
	Volumen Explotado o Rebombeado m³

	1
	Huimilpan
	Huimilpan
	Pozo 2
	15.40
	488
	27,055

	2
	Capula
	El Sauz
	Rebombeo 
	4.30
	84
	1,300

	3
	La Cuesta 
	Huimilpan
	Pozo 1
	5.00
	664
	11,952

	4
	El Granjeno
	Independiente
	s/d
	s/d
	s/d
	s/d

	5
	Las Monjas
	Huimilpan
	Rebombeo
	2.48
	32
	286

	6
	Neverías
	Independiente
	s/d
	s/d
	s/d
	s/d

	7
	Piedras Lisas
	Huimilpan
	Rebombeo
	1.90
	615
	4,207

	8
	San Francisco
	Huimilpan
	Rebombeo
	3.59
	104
	1,344

	9
	San Pedro
	Independiente
	s/d
	s/d
	s/d
	s/d

	10
	Pío XII
	Huimilpan
	Rebombeo
	3.59
	104
	1,344

	11
	Guadalupe Segundo
	La Purísima
	Rebombeo
	12.14
	78
	13,783


Fuente: Municipio en base a los datos proporcionados por la Comisión Estatal del Agua; Administración Huimilpan.

II.3.5.2 Sistemas de alcantarillado y drenaje 

La Comisión Estatal de Aguas (CEA), con el apoyo del Municipio de Huimilpan construyeron recientemente una planta tratadora de aguas residuales, la cual es administrada por la CEA y se cubre casi en su totalidad la demanda de disposición final de las aguas negras de la Cabecera Municipal y en un menor porcentaje del Barrio La Ceja. De acuerdo con la Comisión Estatal de Aguas, la planta tratadora de aguas negras cuenta con un gasto aproximado a los 8 L.P.S., el proceso de tratamiento utilizado es el primario con un tanque Imhoff y un sistema secundario con un biofiltro irrigador, sedimentador secundario, lechos de secado de lodos cloración. El agua tratada es arrojada al Río Huimilpan dónde más adelante es captada por un bordo, para después ser usada para riego agrícola. En el Barrio de La Ceja se esta construyendo actualmente por etapas la red de drenaje municipal, encontrando dificultades debido a las características del suelo en donde, resulta muy costosa la introducción de este servicio. En la localidad de San Pedro también se cuenta con este servicio, aunque solo en las viviendas que se encuentran concentradas ubicadas en la calle 31 de Enero y las calles paralelas a esta, ya que debido a la dispersidad del resto de las viviendas resulta excesivamente costoso cubrir el 100 % de las viviendas con este servicio. En esta localidad se cuenta con un pozo de oxidación que funge como planta tratadora la cual es atendida en su mantenimiento por el Municipio de Huimilpan a través de la Dirección de Obras Públicas. 

II.3.5.3 Electrificación 

La Comisión Federal de Electricidad abastece al área de estudio con 4 circuitos, 2 SFS 4110 de la Subestación de San Ildelfonso y 2 circuitos QRS4160 de la Subestación de Querétaro Sur. Solo el 9% de las viviendas particulares habitadas en la zona de estudio no cuentan con energía eléctrica, según datos censales de INEGI para el año 2000.

II.3.6 Vivienda

De acuerdo con los resultados del censo de población y vivienda realizado por el INEGI en el año 2000, el centro de población tiene 1,553 viviendas con un promedio de 5.15 ocupantes por cada una de ellas, y un índice de hacinamiento promedio de 2.03 habitantes por cuarto. Si analizamos este índice por localidad encontramos que  en todos los casos se rebasa la norma. Las condiciones de la vivienda en la zona de estudio son buenas, desde el punto de vista de los materiales que las componen. Con base en datos censales se puede observar que son pocas las viviendas que se encuentran construidas con materiales de deshecho. El porcentaje de 0.9 % de viviendas con techo de lámina de cartón corresponde sólo a 14 de las 1,553 viviendas existentes y el porcentaje de viviendas que tienen piso de tierra es del 10.66% (164 viviendas). Se puede decir en general, la calidad de la vivienda es aceptable, sin embargo no sucede lo mismo con los servicios con que debería contar la misma. Existe un déficit en la cobertura de servicio de electricidad en un 9% de las viviendas, agua potable 21% y el mas grave de todos es el de drenaje, que alcanza al 54% de las viviendas, lo cual indica que un importante porcentaje de la población vierte sus aguas residuales a arroyos, canales, al río o a cielo abierto.

II.4 Regímenes de tenencia de la tierra

De acuerdo con la información proporcionada por el Registro Agrario Nacional (RAN), dentro del área de estudio se encuentran 3 ejidos que cubren 1,676-23-06 ha, lo que corresponde al 16.13% de la superficie; en cuanto a propiedad privada, este régimen de tenencia ocupa 8 713-39-03 ha, y cubre el 83.87% de la superficie del área de estudio. Los ejidos que se encuentran en el área de estudio son: El Granjeno, Huimilpan, y Los Martínez; cabe mencionar que el ejido Huimilpan se encuentra distribuido en cuatro dotaciones distintas, dentro del área de estudio.

II.5 Patrimonio cultural edificado

La arquitectura religiosa de la cabecera municipal de Huimilpan es de dimensiones modestas, lo que marca su jerarquía en la localidad es su posición y el amplio atrio que se prolonga al unirse con el espacio de la plaza sin que la circulación vehicular divida ambos espacios.
· Los portales tradicionales de Huimilpan son un valor por su originalidad en cuanto a sus proporciones, juego del macizo contra el vano y ausencia de elementos decorativos, desgraciadamente están en peligro de perderse en la medida de que ni autoridades, propietarios ni la comunidad los aprecien y permitan deterioro o alteraciones que ya no tengan marcha atrás. 

· La población de Huimilpan, gracias al aislamiento en que se encontraba, había conservado la arquitectura tradicional y la armonía en su conjunto, salvo ciertas excepciones. Las calles, la plaza y la volumetría de las construcciones había sufrido pocas modificaciones siendo las mas notables la construcción de aquellas casas, a fines del siglo XIX, que hoy son ya documento de un determinado momento histórico. Además de las otras realizadas en el portal Aldama. Hoy se aprecia la tendencia a modificar las viviendas cambiándoles las cubiertas, agregándoles un segundo nivel, o construyendo un portal donde no existió, dejando volados y balcones hacia el exterior. La legislación hoy en día solo protege el patrimonio de manera limitada.

· El sistema constructivo local con robustos muros de piedra y adobe y cubierta de teja sobre morillos de madera es utilizado tanto en la arquitectura doméstica del área que rodea la plaza, de las zonas de carácter rural y también en las haciendas de las proximidades.

· En zonas periféricas de la localidad se advierten influencias externas en la arquitectura habitacional. Se reconoce el uso de materiales y tipologías extrañas.

· Aún existen áreas de la llamada arquitectura vernácula, tradicional o de contexto que pueden rescatarse.

· En las proximidades de Huimilpan existen haciendas que aun conservan la actividad agropecuaria que las originó: Neverías, la Trasquila. Los propietarios tienen conocimiento del valor histórico de las mismas pero carecen de conocimientos y de recursos para intervenirlas y restaurarlas adecuadamente.
III. NORMAS Y CRITERIOS

III.1 Objetivos Generales

· Promover el ordenamiento territorial dentro del la zona normativa del presente Plan de Desarrollo y de las localidades que lo integran a través de un instrumento de planeación que permita regular los usos del suelo y facilite la administración del territorio.

· Proteger las zonas agrícolas que se encuentran dentro del área de estudio, muchas de las cuales se están inmersas en la mancha urbana de la cabecera municipal y las demás localidades, así como promover el respeto y cuidado de las áreas boscosas y los acuíferos .

· Encausar el crecimiento de los centros de población hacia las áreas aptas para el desarrollo urbano, evitando crecer sobre zonas agrícolas de alta productividad y zonas de riesgo.

· Promover la saturación de los vacíos urbanos existentes en la cabecera municipal, para lograr un desarrollo urbano concentrado que facilite al municipio la dotación de servicios a la población.

· Preservar la imagen urbana de Huimilpan, promoviendo la conservación  y valoración del patrimonio cultural edificado y los elementos de la arquitectura tradicional.

· Promover el mejoramiento y consolidación de infraestructura de distribución agua potable, alcantarillado y red de drenaje, siendo esta última indispensable para que el 100% de las aguas residuales sean tratadas en la planta existente, antes de su disposición final en el río Huimilpan.

IV ESTRATEGIA

Se consolidará la mancha urbana a través de tres vertientes: Por ocupación de lotes baldíos; Redensificación de áreas urbanas subutilizadas que cuenten con la infraestructura básica y vialidad adecuada para permitir los incrementos de densidad, y por áreas destinadas al crecimiento urbano, ubicadas en la parte sur de la zona de estudio. Con estas medidas se pretende proteger las zonas agrícolas que circundan la cabecera y a las localidades, además de la conservación de las zonas consideradas de protección ecológica  por sus características naturales.

Además de lo anterior, dentro de la zona de estudio se encuentran dos localidades con una estructura mas consolidada: El Granjeno al Norte y San Pedro al Sur. Estas localidades fungirán como centro de apoyo de la cabecera municipal, para lo cual se propone dotarlas de equipamiento, tomando en cuenta para ello la estructura vial existente, la disponibilidad de suelo en la zona y la interacción con el resto de las demás localidades vecinas. Tanto para estas dos localidades como para el resto de las que integran la zona de estudio y los caseríos dispersos, se propone en la zonificación secundaria el uso de suelo denominado Protección Ecológica, Agrícola-Pecuaria-Habitacional, PEAPH. Este uso pretende conservar los usos agropecuarios que conviven estrechamente con los habitacionales ya que es el patrón predominante en las localidades. En la Normatividad de usos de suelo, el PEAPH será compatible para actividades agropecuarias, vivienda de baja densidad, servicios y comercio básico y actividades artesanales.

IV.2 Estructura urbana

IV.2.1 Usos de Suelo

Para el ordenamiento de los usos del suelo la zona normativa se ha dividido en zonas secundarias, las cuales se definen a continuación:

Tabla 9: Uso de Suelo

	ZONIFICACIÓN SECUNDARIA
	SUPERFICIE  (ha)
	PORCENTAJE

	H1
	(Habitacional 100 hab/ha)
	40-55-10
	0.39%

	H2
	(Habitacional 200 hab/ha)
	85-09-12
	0.82%

	H2S
	(Habitacional 200 hab/ha/Servicios)
	150-67-77
	1.45%

	
	(Habitacional 200 hab/ha/Industria y Servicios)
	3-69-49
	0.03%

	H3
	(Habitacional 300 hab/ha)
	20-53-86
	0.20%

	H3S
	(Habitacional 300 hab/ha/Servicios)
	91-55-49
	0.88%

	SE
	(Servicios y/o equipamiento de Educación y Cultura)
	20-57-61
	0.20%

	SC
	(Servicios y/o equipamiento de Comercio y Abasto)
	0-74-08
	0.01%

	ST
	(Servicios y/o equipamiento de Transporte)
	1-7925
	0.01%

	SS
	(Servicios y/o equipamiento de Salud y Asistencia Pública)
	0-83-67
	0.01%

	SR
	(Servicios y/o equipamiento de Recreación y Deporte)
	14-45-50
	0.14%

	SAD
	(Servicios y/o equipamiento de Administración)
	10-23-79
	0.10%

	SM
	(Servicios y/o equipamiento Mortuorio)
	1-11-94
	0.01%

	IS
	(Industria y/o Servicios)
	25-65-61
	0.24%

	PE
	(Protección Ecológica)
	4,541-21-20
	43.71%

	PEA
	(Protección Ecológica Agrícola)
	2,879-81-80
	27.72%

	PEAPH
	(Protección Ecológica Agrícola Pecuario Habitacional)
	878-41-80
	8.45%

	PEF
	(Protección Ecológica Forestal)
	1,482-54-92
	14.27%

	PEP
	(Protección Ecológica Uso Pecuario)
	19-22-35
	0.19%

	PEUM
	(Protección Ecológica Usos Múltiples)
	66-38-83
	0.64%

	A
	(Acuífero)
	54-45-63
	0.52%

	TOTAL
	10,389-58-81
	100%


IV.2.2 Etapas de desarrollo

Los plazos de desarrollo y la superficie que ocupan dentro de la zonificación secundaria para la localidad de Huimilpan se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 10: Superficies

	PLAZO
	AREA REQUERIDA

	Corto Plazo    (2005-2010)
	7.785 ha

	Mediano Plazo   (2011-2015)
	5.15 ha

	Largo Plazo       (2016-2020)
	6.215 ha

	Total
	19.15 ha


IV.3 Patrimonio Cultural edificado

Las estrategias para el Patrimonio Cultural Edificado se dividen en tres vertientes: Actualización del Marco Jurídico y Administrativo, Rescate y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural y Difusión del Patrimonio Histórico Cultural.

IV.5  Acciones Estructuradoras de la Estrategia

· Establecimiento de reservas territoriales en las zonas de crecimiento.

· Dotación del equipamiento mínimo necesario para el Centro de Población y las localidades de San Pedro y El Granjeno a fin de consolidar su papel de centros concentradores de servicios para la zona de estudio y el municipio.

· Conservar y apoyar la actividad productiva primaria en zonas que aún conserven su potencialidad.

· Crear espacios comunes ciudadanía-gobierno para la concertación y negociación de los asuntos en los que sea necesario la participación de ambos actores. Para este aspecto se propone impulsar al Consejo de Desarrollo Urbano que ya se encuentra constituido en el municipio.

· Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro de Población.

· Establecer programas de mejoramiento o construcción de líneas de conducción agua potable, drenaje, alumbrado público y pavimentación los barrios de la cabecera que lo requieren y en el resto de las localidades.

· Mejoramiento de la estructura vial de la cabecera municipal por medio de la apertura de nuevas vialidades que comuniquen de modo eficiente a todos los barrios de la cabecera municipal, y faciliten el acceso a grandes predios baldíos y a las nuevas zonas de crecimiento.

· Consolidación de Huimilpan como centro concentrador de equipamiento.

V. PROGRAMAS Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL

V.1 Estructura Programática de la administración municipal
	
	Acción
	Responsable

	
	
	Estatal
	Municipal
	Localidad
	Iniciativa Privada

	PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN URBANA
	Capacitación constante del personal encargado de la Planeación y el Desarrollo Urbano.
	
	X
	
	

	
	Implementación de un Sistema de Información Geográfico
	
	X
	
	

	
	Impulsar la participación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano
	
	X
	
	

	
	Programa para la actualización del Catastro de la localidad.
	X
	X
	
	

	VIALIDAD
	Construcción de puentes sobre el Río Huimilpan que permitan la comunicación vial entre la cabecera municipal y la zona de El Rincón así como para las zonas de crecimiento
	
	X
	X
	

	
	Construcción de libramiento por la rivera del río Huimilpan desde el puente la Venta hasta la Unidad Deportiva para el transporte de carga.
	X
	X
	
	X

	
	Apertura de nuevas vías de acceso a predios incomunicados en la cabecera municipal.
	X
	X
	X
	

	
	Terminación de la calle Prolongación Morelos.
	
	X
	X
	

	ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
	Mejorar y ampliar la red de Drenaje y Alcantarillado en la cabecera municipal para llevar el agua residual a la Planta de tratamiento existente y evitar descargas de aguas sin tratamiento al río Huimilpan
	X
	X
	X
	

	
	Construcción de colectores y plantas de tratamiento en las localidades que cuenten con drenaje.
	X
	X
	X
	X

	
	Saneamiento de las márgenes del río Huimilpan
	X
	X
	X
	

	
	Construcción y ampliación de los sistemas de drenaje, alcantarillado y letrinas secas
	X
	X
	X
	

	TRANSPORTE
	Construcción de la terminal de autobuses para transporte foráneo en el Barrio La Ceja
	
	X
	
	X

	
	Reubicación del transporte colectivo de taxis en un lugar donde no se entorpezca el tráfico
	X
	X
	X
	

	SALUD
	Ampliación del centro de salud para elevarlo a nivel de centro de salud urbano y dar atención especializada, equipando el quirófano y la sala de parto.
	X
	X
	X
	

	
	Construcción del Rastro Municipal en la zona de La Trasquila.
	
	X
	
	X

	INFRAESTRUCTURA
	Creación de los comités comunitarios que participen en la obra de infraestructura básica.
	
	X
	X
	

	
	Construcción, ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable.
	X
	X
	X
	

	
	Mejoramiento del sistema de alumbrado público.
	X
	X
	X
	

	EDUCACIÓN
	Construcción de una escuela de educación especial. 
	X
	X
	
	

	RECREACIÓN Y DEPORTE
	Construcción de unidades de recreación y deporte, en las localidades.
	
	X
	X
	

	
	Reubicación Del lienzo charro municipal a la zona de La Trasquila
	
	X
	X
	X

	SERVICIOS URBANOS
	Construcción, ampliación y mejoramiento de panteones.
	
	X
	X
	

	
	Ampliación del relleno sanitario para el depósito de basura.
	X
	X
	X
	X

	VIVIENDA.
	Implementar programas de apoyo a la autoconstrucción.
	
	X
	X
	

	
	Implementar un programa de mejoramiento de vivienda a través de paquetes de materiales.
	
	X
	X
	

	TURISMO
	Impulso y difusión del turismo municipal
	X
	X
	X
	

	
	Rescate del proyecto turístico de las cabañas en la presa Insurgentes de la localidad de San Pedro
	X
	X
	X
	

	
	Rescate del proyecto turístico del cerro La Cruz para actividades de campismo
	X
	X
	X
	

	PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO.
	Elaboración de las declaratorias a Nivel Municipal y Estatal, de la Zona de Conservación,  para lograr la protección de Patrimonio Cultural Edificado
	X
	X
	
	

	
	Programa de mejoramiento, rescate y conservación integral de la imagen urbana incluyendo no solo las fachadas, sino también, el interior mismo de la arquitectura, tomando como áreas prioritarias la calle Francisco I Madero, 5 de Febrero, 16 de Septiembre y Morelos. 
	X
	X
	
	

	
	Programa de conservación de la arquitectura tradicional e histórica tomando como prioridad las calles de Reforma, 5 de Mayo Sur e Ignacio Aldama 
	X
	X
	
	

	
	Programa de estudio, conservación y difusión del Patrimonio Arqueológico del Municipio.
	X
	X
	
	

	
	Reglamentación para la colocación y proporción de anuncios, así como la elaboración de un programa para el rediseño de  los actuales.
	X
	X
	
	

	
	Programa para la señalización de monumentos y atractivos turísticos en las localidades del municipio.
	X
	X
	
	

	
	Arbolamiento en espacios abiertos subocupados
	X
	X
	X
	

	
	Programas que recupere el uso de materiales y sistemas constructivos tradicionales en la arquitectura habitacional.
	X
	X
	
	

	
	Programas de conservación de las haciendas localizadas dentro del perímetro del área normativa del presente Plan.  
	X
	X
	
	

	
	Programas de asistencia y supervisión de obra por parte de la SDUOP/DOPDUyEM en la localidad.
	X
	X
	
	

	
	Programas de restauración de los Monumentos Históricos relevantes de la localidad en convenio con Gobierno del Estado / SDUOP; y su seguimiento.
	X
	X
	
	

	
	Programas de Capacitación técnica para el mantenimiento de monumentos.
	X
	X
	
	

	
	Programa de mejoramiento y conservación de la vivienda vernácula.
	X
	X
	
	

	
	Programas de investigación sobre la cultura Otomí, su arquitectura y urbanismo
	X
	X
	
	

	
	Difundir entre la ciudadanía cuales son los inmuebles catalogados por el INAH y protegidos por la legislación estatal y municipal, así como la importancia de la arquitectura vernácula que caracteriza las localidades
	X
	X
	
	

	
	Programas educativos sobre “Nuestro Patrimonio” en los niveles primaria y secundaria en coordinación con la SEP.
	X
	X
	
	


VI. INSTRUMENTACIÓN

VI.1 Instrumentos Jurídicos.

Los instrumentos jurídicos que forman parte de este Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, son los que dada su importancia se proponen los siguientes reglamentos para su elaboración: Reglamento de Construcción, Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo, Reglamento de Imagen Urbana.

VI.2 Instrumentos Administrativos

Es necesario reorganizar la estructura al interior de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; para poder llevar una adecuada planeación y un control del desarrollo urbano en el centro de población, en virtud de lo anterior se propone de la siguiente manera: Creación del Sistema Municipal de Información Geográfica, fortalecimiento de la Ventanilla Única, Capacitación del personal técnico de los diferentes departamentos de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, operación y participación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano. 

VI.3 Instrumentos de Fomento

El porcentaje de incremento en la densidad habitacional señalado a continuación podrá ser autorizado de acuerdo a lo siguiente: Vivienda de interés social: incremento hasta en un 15%, Vivienda popular en arrendamiento: incremento hasta en un 10%, En cualquier tipo de vivienda, por instalación de dispositivos, mobiliario y equipo economizador, anticontaminante, de rehuso de aguas grises y captador de agua pluvial, de manera no acumulativa, 

Se permitirán los siguientes incrementos de densidad de acuerdo a los siguientes elementos:

· Captación y utilización de aguas pluviales: incremento hasta en un 5%,

· Reutilización de aguas grises: incremento hasta en un 5%,

· Instalación de planta de tratamiento para rehúso de agua en el mismo fraccionamiento: incremento hasta en un 5%,

· Donación de áreas mayores en un 20% a las instalaciones establecidas por la reglamentación vigente: incremento hasta en un 15%,

· Dotación de estacionamiento de visitantes adicional a lo establecido por la normatividad vigente: incremento hasta en un 10%,

· Por instalación de equipo alternativo que genere energía eléctrica para consumo domestico: incremento hasta en un 15%,

· Por equipamiento integral de áreas verdes de un fraccionamiento: incremento hasta en un 15%.

VI.4 Instrumentos para la edificación en lotes baldíos

Creación de un Programa de Aprovechamiento de Lotes Baldíos, en coordinación con Municipio y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previa autorización del Gobierno Estatal cuando se trate de compra o expropiación de lotes baldíos con utilidad pública.

VI.5 Instrumentos Financieros

Los instrumentos financieros para la recaudación de ingresos para la realización de la obra pública, se llevara a cabo mediante la propuesta de un reglamento de recaudación fiscal en materia de desarrollo urbano la cual se sustenta a través de la Ley de Hacienda de los Municipios. En cuanto a los ingresos propios que genere el Municipio serán a partir de los pagos de derecho de: Licencias para obras de construcción, Alineamiento de predios, por revisión, regularización e instalación de nuevos anuncios, según reglamentación, dictamen técnico para la licencia de ejecución de obras de urbanización de fraccionamientos y condominios, fusiones y subdivisiones, números oficiales, dictamen de uso de suelo, copia de los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población y copia de los planos en papel, heliográficas y digitales.

VI.6 Instrumentos de Evaluación y Seguimiento

Para sujetar las acciones de la administración pública y de los particulares a las prescripciones establecidas en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes, a través de las instancias previstas, el presente estará sujeto a revisión por periodos anuales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, así mismo la autoridad encargada de evaluar y darle el debido seguimiento será el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano (C.M.D.U.) ya que por su naturaleza y sus funciones, dicho consejo, en el ámbito de su respectiva competencia, es el instrumento idóneo para encausar la concertación intersectorial y acciones de incumbencia al desarrollo urbano local, siendo los puntos de que deberán atender a la revisión: planeación y administración del desarrollo urbano, protección al medio ambiente, preservación del equilibrio ecológico, vialidad y transporte, infraestructura y equipamiento, tratamiento y disposición de desechos sólidos, vivienda, uso de suelo, evaluar la obra pública a partir de lo planteado por el nivel programático del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población.

Mediante la concurrencia de los tres niveles de gobierno, se harán evaluaciones anuales de las inversiones que se ejecuten en materia de desarrollo urbano, para corregir flujos presupuéstales de acuerdo a la apertura de nuevas líneas de acción o reforzar las existentes. Cada seis meses se harán evaluaciones de los resultados de las inversiones canalizadas por el sector privado y determinan su eficiencia, la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología debe definir las directrices en la convocatoria a estas reuniones de evaluación. Se debe hacer una evaluación del impacto de las acciones tanto públicas como privadas en el ámbito urbano y rural, a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, canalizando las observaciones a la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología.

PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE HUIMILPAN, QRO. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  “LA  SOMBRA DE ARTEAGA”, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2003 (P. O. No. 62)

